
 

 

H3O INVERSIONES, SICAV, S.A. 

 

COMPLEMENTO DE CONVOCATORIA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS 

 

En relación con la Junta General Extraordinaria de accionistas de H3O INVERSIONES, 

SICAV, S.A (la Sociedad) convocada para su celebración en el Paseo de la Habana, 74 (28036-

Madrid) el día 4 de noviembre de 2019 a las 10:00 horas en primera convocatoria o, en segunda 

convocatoria, el día siguiente, a la misma hora y lugar, mediante anuncio publicado en la página 

web de la Sociedad, el Consejo de Administración de la Sociedad en cumplimiento de lo 

establecido en la Ley de Sociedades de Capital, publica el presente complemento de convocatoria 

y en su virtud se añade como nuevo punto del orden del día el 3.1. con el siguiente tenor literal: 

 

(…) 

 

3.1. Modificación de la denominación de la sociedad y modificación del artículo 1 de los 

Estatutos sociales   

 

(…) 

 

Derecho de asistencia: Se recuerda a los señores accionistas que podrán ejercitarlo, de 

conformidad con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable. 

Derecho de información: Los accionistas tienen derecho a examinar de forma inmediata y 

gratuita en el domicilio social, el texto íntegro de las modificaciones de los Estatutos Sociales en 

su caso propuestas y del informe del Consejo de Administración sobre las mismas, así como los 

informes o aclaraciones que estimen precisos de los asuntos comprendidos en el orden del día. 

 
En Madrid, a 3 de octubre de 2019 

El Presidente del Consejo de Administración 

D. JUAN PEDRO HERNÁNDEZ MÁÑEZ 

 


